


er.- En I'acte del judici la part demandant es va ratificar en la seva
.manda rectificant I'antigultat del treballador que es de 1.06.07. La

demandada s'hi va oposar pels arguments que consten en I'acta del judici. A
continuacló es van propasar i practicar les proves documentals i testifical amb
el resultat que consta. En conclusions van insistir en les saves pretensions ¡el
Judici va quedar vist per a sentencia.

Quart.- En la tramítació d'aquestprocediment s'han observat les normas
proce5sals de caracter essencial aplicables al caso

FETS PROVATS

1.- El demat1dap~s h~. pr~t servels per compte d ela demandada amb
antiguitat desdeb~'106;.;7, amb cat~goria professional de oficial técnlc electronic

.1 percebent ,.un s~JBrl ..~e 2;$97,70 euros mensuals 8mb prorrata de pagues
extraord¡narjI;l8'$~or:t8. nomtnaqel mes de novembre de 2006. (sansa
.controversia) . .

2.- la relacló laboral es regelx pel Conveni CoHectiu d'empre~~;I,el~Acords

economics del XVI Convenio Colectivo del Ente Público .R1VE,ysus
sociedades estatatles, radio nacional de España S.A. y Teleyisió~ E$pañola
S.A. Les citades nOrmes convenclonals preveuen en ,1'articJa' 66:'
"Complementos de vencimiento períodlco superior al mel!t" ~1·~~Rag~¡¡,jelit;:j.e lEi\s
pagues extraordinarles i de productivltat, en I'apartat 31qu~4~C~Mdo1~i~1;o fe
.tr~baje durante todo el al\o, las pagas extraordlpari,@;: ~,~ a .' , ar~,~.

proporcionalmente al tiempo trabajado". Pel que fa a la!pag~~de }J1)tpd itat~

s'establelx per al personal fix i amb contracte temporal':~I~ ~~na.:~nt!:~l
mes de mary, amb ta precisi6 que al personal temporal se'lJ.ab.~n~.~~ e~.$ Pa'~.
proporcional al temps treballal. . :"'!, ".:;( ;':'J

. " " . '. :'."''1:: ,:\':1,,'1,.:

.~.. ' . O":.'~ ',,:t ~'f";(~'::'-I' \1, ~~jrkJ)" ',:",' "
3.- El dem~,~d~nty'a q~~~~,r ~f~~t ~~r "Expedlent d8;;R8'~\:Ilacj6'<:(!Jao~tipació"
núm. 29/06,~~~~J:.~I.;:~t~[~~i~::de I'ERO es va extinglr la relació laboral
amb efecte~J;:) .e'I'.,f,.. ~ "at

1
i' '. '1" . ,.

, 7 ti' .llt 1~' "'''~' ,.":•. ,~. .'

:~~~~.~fl'~~:I~.7~er:',)~~u~ ~~::':'~Ia~~~~:n~~a¡¡~~~~
. concepte d~a x 'v, rd" ,rla. . s.mbre 132,65 euros corresponent.

i\\l \ ~ft:;¡ 'l
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5... Les dif~ ~~ ../~s dI estlmar.,e la demanda serien de

~~S;~: ;¡J&~~¿,:~~~';~~~~8~:i68 euros en
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6.,. S'ha exhaurtt.1 trtmtt de concíliacl6 administrativa previa.

fONAMENT8 DE DRET

1.- La rellol6 de feta que es declaren provats, s'ha dedu"it de la consideració
conjunta de la talalltet de la prova practicada en judici d'acord amb e/s principis
de la .enallmparclal crrtlca I en compliment d'alla que preveu I'article 97.2 de
la L1sl de Procedlment Laboral , sense controversia de les parts en els
.menta fectlos.

D. La demandada al-lega que I'empresa abona la totalitat de \' import de la paga
de productlvitat el mes de mare¡ de cada any. en concret que el demandant va
percebre el mes de mary de 2006 l' import total de la paga de productivitat j el
mes de setembre la totalltat de la paga extraordinaria de setembre
corresponent a "sny 2006, raó per la qual a l'extinci6 del contracte de trebal!
salamen! se Ji va liquldlilr una mensualitat corresponent al mes de gener de
2007, que va ser el darrer treballat .

••- Les pagues extraordinarias objecte de debat tenen caracter anual tal com
va quedar establert en I'acte del judici i segons determina ('article 66.3 del
Convenl CoHectlu d'aplicacjó, i pel que fa a la de productlvitat esta· vinculada
8f1 part al compllment d'objectlus segons· es despren d~ls _AqC)fCjs!3nt~

empresa i representants deis treball~dors en la negociaci;ó: :Qel'~YI Q9l.wani
CoHectiu, per la qual cosa en aplicació de la doctrina.:' $H~a~~ls!per<l~ par:t
lEtora ~STS de 19.10.98.RJ 19981890S), excepte que ~'e~~~~elxt~,n <¡¡l~flveQl

CoLlectlu una forma dlferent d'abonament, lIel USQ:nc~~~al:i~ :~~~s.t.'P
ordenamiento es que el devengo de cada paga dep<I,Odlf4e :I~ ~~ICIQ~

prestados a I? la.rgo de la fracción de ano i~mediatamente,~n~~J:ior~~;;,~a ftgpa ~~.

al calculo y liquidación", es a dlr que les Citadas pague~ ~b~e ~J1; a~'~ad~~
proporclonalmental temps treballat. En apllcacl6 d'aqJle&l(ii)I:po~n~~¡,~1 ~$

present, el tr.ebal.lador va cessar en data' 31..01.07 i en ~~~e.~Q~J~~l~bj~;if:lde
IIIbre la IIqUldaCl6 de les parts proporclonals de les:''eltat;te$i·'''tNlg\1iésde'
produCtiVitat. i de 8~,~rrA:)U:e,.MrW~JTI a data de partida la data de cessa~ent
... data en que seU ~t\ a~r_'~des pagues els mesas de setembre I de

I 1-' ,', •••••.• ,_

..re; de 2006. .. .'. . ,.'<'0:- ..

.,.,. altra banda~ J!emrt~s~.,'tlml\l.F 'v~ acreditar havar abonat al treballadcir l'
IInport total d~ I,~.: cl\(,es/'g ,'" el~,mes08 de marc¡ i setembr~ de 2006, tal
.." va aHf¡gar::., r10~~ p nt j. lar com a prava e/ certlficat elaborat
_re8sam~nt P. a j~.cttt:;! el· I:~obre la fonna de caJcul de les quatre
.-gues anu,ls p~rqU'~'s 14 e rjt;f1 pot teni~ altre valor qye de manlfestació

di partlI p~.r.la ~..~.:.v.a¡.!,d I:~' P '. ,ra va presentl\l un testimoni quallficat en
"'r-ea :d1~~<;f1e~ re i~' I .,~ d'eg1presa, el qual va manIfestar
••aon6Ixer;' laítMct·· : ah :/empl8Sa d'~nr;ar I'import total de les
.-e'lee I pt~nt~'t!\~~,;;¿~.,·.~ ...:<~.~~ les pagues~ es liquldaven amb carectar
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,: anual¡ alxf com que altres treballadors al cessar havien percebut la part
proporcional temps treballat.

IV.- En conseqüéncia d'acord amb I'article 4.2 f) , 26.1 i 2 , 29.1 i 31 de l'Estatut
deis Treballadors, i el Convenl CoHectiu d'empresa i Acords que s'han citat,
.'hluré d'estlmar la demanda per l'lmport soHicilat que no ha estat discutit per
la demandada, es a dir :Paga de productivitat 1.356,09 euros de diferencia i
PIIga de setembre 379.68 euros de diferencia. que suma un total de 1.735,77
euroe.

V.-, 8egons I'artiole 29.3 de l' ET, la part demandada ha de pagar els ínteressos
a un tlpus del 100/0 anual, des de la data del débit i amb comput anual, d'acord
8mb la jurispr.l:.lde.~;~ia ~el Tribunal Suprem, manifestada entre altres en la STS
Sala 48

, de a..2.90;·1990/1314, par la qual cosa s'haura de candemnar a la part
demandada ªI seW.;pag'ment.

I,,~' \1

.:,:>:,¡

Vistos els precep~~ leg,ls esmentats i altres normes d'aplicació.

DECIDEIXO

.

••11~,'i::

I
~ANnl~l~~ 3~1: 30

Notifiqueuaquesta sentencia a les parts. feu-Ios saber QUQ,·~·fI fe~a iqúe n~i
s'hl pot Interpo8sr en contra recura de 5upllcacJ6. . "',,:<:

estimo la demanda presentada par Nicolás Garcia Gálv.ez ::~:Ct.~'!Q."~J. en. '".omi
r8pre5entacl6 de Jorge Balius Gota, contra TELEVISION E~.P~!p~ §.A.. i
ENTE PUBLICO R.T.V.E.. en reclamaci6 de quantitat:J ~d8n,)."'O .~:
TELEVISION ESPAÑOLA S.A. i ENTE PUBLICO R.T.V~E., a.:aboF,liir a:,:it:actQ.r:
"impart de 1.735,77 eur05 mé5 el10 % de Interés de mora. .'. . .

vd



DE :TUE CATALUNYA
RJ lYY~\~9U~

N° DE FAX:5823358 18 JUL. 2007 14:10 Pl
ri1gLUa .L lllJ J

RJ 1998\8908

Sentencia Tribunal Supremo (Sala de lo Social). de 19 octubre 1998

,Jurisdicción: Social

Recurso de Casación núm. 213/1998.

Ponente: Excmo. Sr. D. José María Marín Conea.

MADERA: pagas extraordinarias: devengo: interpretaclón.
El rs desestima el Recurso de Casación (núm. 21311998) interpuesto por CCOO-Unión General do Asturias y
otra contra la Sentencia de 3-12-1997 del TSJ del Principado de Asturias, que desestimó la demanda
promovida por las recurrentes contra la Asociación Profesional de Explotaciones Forestales, Aserraderos y
Almacenes de Madera, sobre conflicto colectivo.

~ .:.T::;ex:.:t::o:.;.: 1
En la Villa dc Madrid, a diecinucvc de octubre de mil novecicntos noventa y ocho.

Vistos los presentes auto~ pendientes ante esta Sala en virtud de recursos de casación, interpnestos por el
Letrado don Ramón Enrique Lillo Pérez, cn nombre y representación de Confederación Sindical de
Comisiones ObreJ'as-Unión Regional de Asturias, y por el Abogado don Rafael Nogales G6mez-Coronado"
en representación de Unión General de TrabiYadores-Unión Regional de Asturias, fl'ente a la Sentencia
de la Sala de lo Sodal del Tribunal Superior de Justicia de Asturias, dc fccha 3 diciembre 1997. en virtud de
demanda formulada por Confederación Sindical de Comisiones Obreras-Unión Regional de
Trabajadores-Unión Regional de Asturias, contra Asociación Profesional de Exploto.eioll~~

F01~estales.Ascrradcros y Almacenes de Madera, en reclamación de conflicto colectivo.

Es Magistrado Ponente el Excmo. Sr. D. José Maria Marin Correa.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.-r:J día 3 diciembre 1997, la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Aqturias, dictó
Sentencia en virtud de demanda formulada por Confederación Sindical de Comisiones Obrcl'as-Uni6n
Regional de Trabajadores-Unión Regional de AtilturiaR, (:ontr:J Asociación Profesional de
Explotaciones Forestales, Aserraderos y Almacenes de Madera, en reclamaCÍól1 de conflicto colectivo,
en la que como hcchos probados se declaran los siguientes: CIII.-El Convenio Colectivo e~tat:11 de la Madera (RCL
1996\1635), publicado cn el BOE de 20 de mayo de 1996, establece en su artkulo 55 dos gratifIcaciones
extraordinarias, denominadas paga de verano y paga de Navidad, que serán abonadas antes del 30 de jlln io y del
20 de diciembre, respectivamente, y ~e devengarán por semestres naturales y por cada día natural en que se haya
devengado el salario base. n.-Este Convenio Colectivo estatal establece que los Cunvenios Colectivos de Ambito
inferior adaptarán la estnlcnua de las gratificaciones extraordinarias a los criterios en él establecidos. IH.-En el
BOPAP de 29 de enero de 1997 (LPAS 1997\15), se publica el Convenio Colectivo de Almacenes y Almacenes
Mixto$ de Madera, con vigencia, a todos los efectos, desde ell de enero de 1996 hasta el 31 de diciembre de 199B.
Se regulan en él las gratificaciones extraordinarias (artículo 8), en los mismos términos y con igualc.~ cl'iteril)~ ¡)

los seguidos en el Convenio Colectivo de la madera de ámbito estatal, y sin que tal modificacUm 8uponga
incremento o disminución de las retribuciones anml1es pactadas. N.-E! Convenio Colectivo de Almacenes y
Almacenes Mixtos de Madera de Astulias (BOPAP de 19 de julio de 1995 [LPAS 1995\170]), vigente hasta el al dc
diciempre de 1995, cstablecía, en su artículo 9, las siguientes gratificaciones extraordinarias: A) Julio: 30 dias de
salario basc; B) Navidad: 30 días de salario base; C) Marzo: 15 días de salario base, y D) Septiembre: 15 días de
salario base. V.-Publicado el Convenio Colectivo de 1996, las empresas procedieron a regulariz:Jr 101'; abonos de
estc Convenio Colectivo, computando como cantídad~ devengadas y percibidas durante el año 1996 el importe
correspondíentc a las gratificaciones extraordinarias que establecía el anterior Convcnio Colectivo. VI.~F.J

presente ct)nflicto colectivo afccta a 300 trabajadores. VIl.-El 24 de septiembre de 1997 se celebró sin avenencin
conciliación ante la Unidad de Medinción, Arbitraje y Conciliación de la Direcci6n Provincial d~~ Trabajo de
A~"tllrias». Y como partc dispositiv::l: «Desestimar la demanda fonnulada en vía de conflieto t~olectivo juridieo por
la Confederación Sindical de Comisiones Obreras -Unión Regional dc Asrurias- y I;J Unión General de
Trabajadores -Unión Regional de A<;turias- oontra la Asociaci6n Profesional de Explotaciones Forestales,
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A!!erradero~ y Almacene!! de M:ldera, absolviendo a dichos dcmandados de las reclamaciones efectuadas».

SEGUNDO.-Contrn dicha sentencia prepararon las representaciones letradas de Confederación Sindical de
Comisiones Obreras -Unión Regional de Asturias- y la Unión General de Trabajadores -Unión Regional de
Asturias-, recurso de casacilm. En los mismos denuncian la infracción por interpretación errónea del artículo 9
del Convenio Colcctivo de Almacenes y Almacenes Mixtos de Madera del Principado de Asturias,

TERCERO.-Se impugnó el recurso por el recurrido, e informó sobre el mi!!mo el Ministerio Fiscal que estima
improcedente el recurso.

CUARTO.-Señalado dia para la deliberaci6n, votación y fallo de la sentencia, se celcbró el aclo de aCIJ~~rdo con el
señalamiento acordado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El recurso viene imerpue8to contra la Sentencia dictada por la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia del Principado de Asturias, el día 3 diciembre 1997, cuyo pronunciamiento fue
desestimatorio de la pretensión de la demanda, consistente en que se declarara que las pagas extraordinarias del
Convenio Colectivo aplicable (en concreto las satisfechas en el año de 1996) se computaban de fccha a fccha, o
sea desde el mismo dín de su pago; pero a partir del año anterior, por lo cual, el importe de cada paga s6lo era
aplicable para el cómputo de los salarios del año en que eran satisfechas (1996), en la parte proporcional
devengada a lo largo del transcurso de dicho año, y no en la parte de devengo transcurrida a 10 largo del anterior
año de 1995. Con ello resultaban sin abonar a los trabajadores las diferencias que se señalan en un anexo
cuantitativo.

SE6UNDO.- Los recursos de los dos recurrentes, Unión General de Trabajadores y Com¡~iones Obreras,
coinciden substancialmente en dcnunciar infracción por interpretación errónea de Jos arts. 110 de la Ordcnanza
Laboral de la Madcra, aprobada por OM 28 julio 1969 (RCL 1969\1665 y NDL 18992), Y 55 del Convenio
Colectivo General de la misma industria, publicado por Resolución de :.1.2 abril 1996 (RCL 1996\1635), habida
cuenta de ql1e el Convenio Colectivo provincial (LPAS 1997\15) silencia (~ua]quier dato sobre la cuestión litigiosa,
pues se limita a establecer las pagas extraordinarias y su cuantía. El escrito dc impugnación alega la literalidad de
los preceptos a cuya aplicación se ha acudido para interpretar los aplicables, y el Ministetio Fi8cal dictamina que
el reclUSO es improcedente, porque la interpretaci6n del Convenio Colectivo -en su fac.:eta de contrato- hecha por
el órgano de instancia, es racional y no debe ser modificada en via de recurso de casación. Pues bien, es claro que,
siendo atrayente el argumento de los recursos, que exponen el uso generali7.<!do de que Jos devengos salmiales
sean anteriores a la satisfacción del salario devengado, por lo que una p3ga 81ltisfecha en el mes de marzo no
puede depender de los servicios prestados en los meses de abril a diciembre del año de qne se trllte; Elin embargo,
la realidad normativa, también de uso normal en nuestro ordenamiento, es que el dcvcngo de cada paga depende
de los servicios prestados a lo largo de la fracción de año inmediatamcnte anterior a la fecha de cálculo y
liquidación de la paga de que se trate, y, en este supuesto, las normas l'lupletorias aplicables, así Jo determinan
para las pagas reguladas en ellas, En concreto, el artkulo 55 del Convenio General de Industria de la Madera,
arl"Íba citado y del que es cumplimiento el de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturial', dice
literalmente: Se establecen dos gratificacíones extraordinarias con la denominación de paga de verano y paga
de Navidad, que serán abonadas, l'espectiuamenre, antes del 30 dejunio y 20 de diciembre, y se devengarán
por' semestre.~ naf'Uralp-,t;, y por cada día natural en que se haya devengado el salOl'io buse.-Devengo de las
paga...~; Paga de VE~rano: Vrd 1 dE~ enero al30 dejunio. Paga de Navidad: Del 1 dejulio 013.1 de diciembre... Al
personal que ing7·ese o cese en la empresa se le hará efectiva la parte proporcional de las gratificaciones
extraordinarias conforme rJ los criterios anteriores, en el momento de realizar la liquidación de sus haberes,
texto literal que acomoda el dcvengo al perlado trabajado inmediatamente anterior a la ocasión de la paga,
dentro del año, e incluso no tiene inconveniente en contemplar algunos días pO.'{terinres i\ la paga, pllCS la
satisfecha el 20 de diciembre, es devengada hasta el 31 del mismo mes.

TERCERO.- En cuanto al arto 111 de la Ordenanza Laboral, con vigencia concluida e13! d~ diciembre de 1995,
contienc una redacción del mígmo tenor, en cuanto que dice al respecto: Todas estas gratificaciones serán
proporcionales al tiem.pu de permanencia en la empresa durante el año corresT)(Jlldl:ente. Tan claras
especificaciones impiden el éxito del recurso, puesto que avalan el acierto de la inttlrpret<l.ción hec.ha por la
sentencia recurrida,

Por 10 CXPUCl':to, en nombl"E.~de SM el Rey y por la autoridad conferida pOI' el pueblo eE>pafiol.

1. _.11 _ Ll_~_. __ ' __ • __ ' I_._ ••T"~ .1."'0. T
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FALLAMOS

Desestimar recurso de ~asación, interpuesto por el Letrado don Ramón Enrique Lillo Pél'ez, en nombre y
representación de Confcderación Sindical de Comisiones Obrcras-Unión Regional de Astul"ias, y por
el Abogado don Rafael Nogales Gómez-Coronado, en representación de Unión General de Trubojadores­
Union Regional de AsturiaN, frente a la Sentencia de la Sala de 10 Social del Tribunal Superior ele Justicia de
Asturias, de fecha 3 diciembre 1997, en virtud de demanda fonnulada por Confederaciém Sindi~Ql de
Comisiones Obreras-Unión Regional de TrablÜo.dores-Unión Regional de A.nurias, contra
Asociación Profcsional dc Explotaciones Forestales, Aserraderos y Almacenes de Maderll, en
reclamación de conflicto colectivo. Sin expresa condena en costas.

Devuélvanse lag actuaciontl:,.l ¡JI Tribunal Superior de Justicia de Asturias, con la eel'tificaci6n y (:omunicaci6n d.e
esta resolución.

Así por esta nuestra sentencia, que se insertará en la Colección Legislativa. 10 pronunciamos, mandamos y
firmamos.

PUBLICACION.-En el mismo día de la fecha fue leída y publicada la anterior sentencia por el Excmo. Sr.
Magistrado D. ,José María Marin Correa hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Social del Tribunal
Supremo, de 10 que como Secretario de la misma, certifico.
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Sentencia Tribunal Superior de Justicia Principado de Asturias núm.
2701/2002 (Sala de lo Social), de 27 septiembre

Jurisdicción: Social

Recurso de Suplicación núm. 3328/2001.

Ponente: Ilma. Sra. Da. María Eladia Felgueroso Fernández.

PAGAS EXTRAORDINARIAS Y DE BENEFICIOS: devengo: cómputo del plazo: en función da 105 servicios
prestados a lo largo de la fracción de año inmediatamente anterior a la fecha del abono de la
paga.ESTIBADORES PORTUARIOS: Convenio Colectivo Provincial de Sector de Estiba y Desestiba del
Principado de Asturias del ano 1999: pagas extraordinarias: devengo: c6mputo del plazo en función da los
serviclos prestados a lo largo de la fracción de al"o inmediatamente anterior a la fecha del abono de la paga.
El rSJ desestIma el recurso de suplicación interpuesto por /a empresa «Unión Asturiana EstIbadora SA»,
demandada, contra la Sentencia de 22-05-2001 del Juzgado de lo Social núm. 2 de los de Avilés, dfctada en
autos reca{dos en reclamación de abono de la parle proporcional de las pagas extraordinarias.

[ Texto:----------------------
En OVIEDO a veintisiete de septiembre de dos mil dos

La Sala de 10 Social del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de ASTURIAS siendo el funo.
Sr. D. EDUARDO SERRANO ALONSO, Presidente, fonnando Tribunal 105 Ilmos. Sres. D. EDUARDO SERRANO
Al.ONSO, Da MARIA EIADIA FELGUEROSO FERNANDEZ, Da Mól DEL CARMEN PRIETO FERNANDEZ,
Mal?;istrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA núm. 2.701/2002

En el recurso de suplicación intcrpucsto por UNION ASl1JRlANA ESTIBADORA, SA contra la sentencia del
JI)O. DE f.O SOCIAL N. 2 de AVILES de fecha 22 de junio de 2001, dictada en proee!lO sobre (',an'tidad, y
entablado por JESUS ANGEL R. A. frente a la Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba uel Puerto de Avi.les, SA y
UNION ASTURIANA ESTIBADORA, SA (UAE, SAl, ha sido ponente la Dma. Sra. nIL. MIL. Eladi¡¡ Felgueroso
Fernándcz

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO Según consta en autos el mencionado Juzgado de lo Social dictó scntcncia de fecha 22 de junio de
2001 por la que se estimando la demanda.

SEGUNDO En la mcncionada sentencia y como hechos declarados probados; los si~\1ientes:

¡D.-El demandante D. Jesús Angel R. A., viene prestando servicios por cuenta y orden de la Socícdad E!ltatal de
Estiba y Desestiba del Puerto de Avilés, SAo (SEAVIDED, SA) con antigüedad del! ele enero de 1986 categoría
profesional de Especialista, percibiendo un salario anual según Colectivo de los Estibadores P0l1uarios del
Principado de A."turia!l.

2°.-El actor habia prestado servicios por cuenta y ordcn dc la cmprcsa UNION ASTURIANA ESTlllADORA, SA
(UAE, SA) hasta el 9 de junio de 1999, con la categoría profesional de especi:llista, pas<Jndo ellO de junio de 1999
a prestar servidos para la codemandada SEAVIDED, SAl.

1,t+n·II'''''''IIlU nu:"of'l""3l",r o~.I..... rc:u.. +1n"l"l'r/.. rA...'[;:_L r .:: __ ..J.-_= :. ~ ,.j_.c~~ _"'~""'JItI,.,,,",,... .. r,,,.,.,,,
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sO,-En el mes dejunlo de 1999, la empresa UAE, SA abonó al actor en concepto de gnrtificaci6n 167.940 pesetas.

En el mes de marzo de 1999 el actor percibió de)¡¡ empresa por dicho concep[Q 321.345 pesetas.

40 ,-El articulo 26 del Convcnio Colectivo Provincial del Sector de Estiba y Dese~tiba del Principadu de Asturias
vigente en el año 1999 establece para el personal de UAE, SA (Avilés) como pagas cxtraordinaria~las que fij1;uran
en el Ancxo III a percibir el 15 de diciembre. En el Ancxo mencionado se establecen cuatro gratificadones a
276.647 pesetas.

SO .-Presentada papeleta de conciliación ante la UMCA el 25 de mayo de 2000, fue celebrado acto cl)ndliatorio el
i dcjunio de 2000, el cual termin6 sin avenencia.

TERCERO Contra dicha !lentencia se interpuso recur.so de suplicación por la p:,ute demandada, siendo
impugnado de contrariu.

Elevados los autos n esta Sala, se dispuso el pase él ponente para su examen y resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO La sentencia ue in-stancia estimó las pretensiones deducidas en la demanda 1 condenando a la
empresa al abono de 495.137 pe.'letas, en concepto de parte proporcional de pagas extraordinarias de junio.
septiembre y diciembre de 1999 y marzo de 2000.

Frente a esta resolución se articula por dicha demandada un primer motivo de suplicación en el que, con amparo
formal en el articulo 191.a) de la Ley de Procedimiento Labural (RCL 1995, 1144 Y 1563), interesa la nulidad de la
sentencia de instancia, denunciando infracci6n de los an,kulos 63 y 85 de la I.ey de Procedimiento Laboral, por
entender que se han producido modificaciones extemporáneas en ('.1 contenido de la demanda qUt! le han
producido indefensi6n.

Tal modificación consiste en rectificar el año de las pagas extraordinarias, cuya parte proporcional se demanda
por el actor, sustituyendo el 2000, que figura en la demanda, por el año 1999, modificaei6n que, conforme :¡;e
razona acertadamente por la ,Tu7.gadora, no puede considerarse sustancial ni cabe apreciar indcfcnsión alguna de
la demandada, pues los conceptos y lag cantidades reclamadas permanecen invariables y ya habia sido tenido en
cuenta por la cmpresa en la contestaci6n de la demanda. Estas manifestaciones literales contenidas en la
sentencia, negando el carácter su~tancialde la anterior modificaci6n, que 1:1 empresa demandada aleg6 en el acto
del juicio oral, deben reproducirse íntegramente para rechazar el primero de los motivos de recurso.

SEGUNDO Con amparo formal en el articulo 191.C) de la Ley de Procedimiento Laboral (RCL 1995, 1144 Y
1563) se denuncia, como segundo motivo de recurso, infracción del articulo 31 del Estatuto de los Trabajadore!'!
(RCL 1995, 997), en relación con el ~6 del Convenio colectivo de Estib<1dores Portuarios de Asturias, publicado
en el DOPA de 20 de julio de 1999.

El artículo 26 del Convenio colectivo, después de establecer el número de pagu5 extraordinarias, su impoI'te y la
fecha de su percibo, establece en el último de sus apartados. que "los trabajadores que ingresen o cesen cl
transcurso del año natural pcrcibirán dichas pagas en proporción al tiempo trabajado dlmmte el aiío".

No es objeto de litigio ni el número de las pagas extraordínarias ni el importe de cada uno, sino su devengo, es
decir, el periodo dc tiempo que se toma en consideración para su cálculo y liquirlacibn. El Convcnio colectivo no
establece criterio aly;ullo para el devengo de las pagas extraordinarias ya que sus normas regulan el percibo, no el
devengo, de dichas pagas. En estos supuestos, no regulados en el Convenio culectivo, la doctrina juriRprudencial
contenida en las sentencias citadas por el recurrente, y por todas en la de 19 de octubre de 1998 (RJ 1998, 8908),
señala que "el Uso normal en nucstro ordenamiento e."l que el devengo de cada paga depende de los ~ervicios

prestados a lo largo de la fracción de año inmediatamente anterior a la fecha de SI! c{llculo ylíquidaci6n",

Conforme a este criterio de uso normal la extraordinaria de julio, o de veraOú, a percibir en el año 1999 se
devengarla desde el 1 de julio del año anterior, al 30 de junio de 1999 la de Navidad, a percibir en el mismo ~ño
1999, se devenga desde ell d~ enero hasta el3l de dieiernbl'e de 1999. y asl sucesivamente.

Es el importe d~ e¡::~s pagas, no su de,:enF;o, lo que se contempla en el último de los apartados del artículo 26 del
ConvclllO colectIVO. Importe que sería mtegro para el trabaJador que preste servicios para la empresa dcsde hace
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más de un año, y que continúen en dicha prestación, y proporcional al tiempo trabajado durante el afio para los
trabajadores que ingresen o cesen en el transcurso del año natural, de enero a diciembre.

Como quiera que éste ha sido el criterio mantenido en la sentencia de instancia no cabe apreciar en ella la
vulneración denunciada, llro('.ediendo su confirmación con rechazo del recur¡::o.

Por cuanto antecede

FALLAMOS

Desestimar el recurso dc suplicación formulado por la empresa Unión Asturiana Estibadora, SA frente a la
sentencia dictada por el Juzgado dc 10 Social núm. 2 dc Avilés en los auLo~ seguidos a instancia de Jesú~-Ange1R.
A. contra dicha recurrente y Sociedad Estatal dc Estiba y De.o;estiba del Puerto dc Avilés, SA, sohre ;lhono de la
parte proporcional dc las pagas extraordinarias, confirmando la resolución recul'1'ida.

Advi~rtase a las partes que contra esta sentencia cabc recurso de casación para la unificación de doctrina ante la
Sala de lo Social del Tribunal Supremo en el plazo de diez días. Incorpórese el origínal al correspondiente Libro
de Sentencías. Líbrese certificación para su unión al rollo de su razón. Notifíquese a las partes ya la Fiscalía del
Tribunal Superior de Justicia y una vez firme, devuélvanse los autos originales al JU:t:gauo de lo Social de
procedencia, con certificación de la presente.

Aq{, por esta nuestra Sentencia, definitivamente jU7.gado, 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.


